
 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 

GGN-2022-P-00122 

 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 

 
FIJACIÓN: 20 de Abril de 2022 a las 7:30 a.m. 

 

 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

RESOLUCIÓN No. 
 

FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 

CLASIFICACIÓN 

1 OG4-09481 210-2647 09/03/2021 CE-VCT-GIAM-04325 30/07/2021 SOLICITUD 

2 502042 210-3926 06/08/2021 CE-VCT-GIAM-04327 08/09/2021 
SOLICITUD 

3 502135 210-3928 06/08/2021 CE-VCT-GIAM-04328 08/09/2021 
SOLICITUD 

4 500195 210-3899 08/08/2021 CE-VCT-GIAM-04330 08/09/2021 
SOLICITUD 

5 QHI-11221 210-3949 08/08/2021 CE-VCT-GIAM-04332 08/09/2021 
SOLICITUD 

6 SKG-08101 210-2770 29/03/2021 CE-VCT-GIAM-04334 09/09/2021 
SOLICITUD 

7 TFF-15491 210-1702 27/12/2020 CE-VCT-GIAM-04335 09/09/2021 
SOLICITUD 

8 OG2-08204 210-375 26/11/2020 CE-VCT-GIAM-04336 13/09/2021 
SOLICITUD 

9 OII-11061 210-1533 22/12/2020 CE-VCT-GIAM-04337 12/08/2021 
SOLICITUD 

 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: María Camila De Arce-GGN 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2647 

 
 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2647 

( ) 

 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG4-09481" 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las 

conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley. 

 
 

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 
que “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la 
Resolución 151 de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de 

09/03/21 
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Minería ANM, asignando al empleo-Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 
administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco 
legal correspondiente. 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Que GOMBOR S.A.S identificado con NIT 900418009-6, radicó el día 04/JUL/2013, la 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 

DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

CONCENTRADOS, ubicado en los municipios REMEDIOS, SAN PABLO, Departamentos 

ANTIOQUIA y BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. OG4-09481. 
 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el 
artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, 
adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula 
para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de 
concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua. 

 
 

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 
del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 
establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral 

de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la 
Agencia Nacional de Minería. 

 
 

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre 

de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros [1]. De esta forma 
se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 
administración del SIGM. 

 
 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de 

presentación de propuestas de contrato de concesión [2], información[3] y de evaluación de las 

propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 
 
 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 

Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 
de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, 
el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 

las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 
delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de 

las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”. 
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Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
71 del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas 

mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos 
en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 
de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 

2011. 
 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 
señala que: 

 
 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria 
para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que 
la comple te  en el té rmino  máximo de un (1) mes.  

 
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 

 
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.”. 

 
 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”. 

 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la 

sociedad GOMBOR S.A.S identificado con NIT 900418009-6, a la fecha no ha realizado su 

activación ni su actualización de datos en el referido sistema, habiéndose vencido el término 

señalado para el efecto en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por el 
auto GCM 68 de 17 de noviembre de 2020, el pasado 20 de noviembre de 2020. 
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Que, de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica 
correspondiente, esto es, declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
OG4-09481. 

 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 

OG4-09481, realizada por Que GOMBOR S.A.S identificado con NIT 900418009-6,de acuerdo 

con lo anteriormente expuesto. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 

de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente GOMBOR S.A.S identificado con NIT 900418009-6,, o en su defecto, 

procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 

puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 

sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

 

Gerente de Contratación y Titulación 
 
 
 
 

 

 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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CE-VCT-GIAM-04325 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-2647 DE 09 DE MARZO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG4-09481, proferida dentro del 

expediente No OG4-09481, fue notificada Electrónicamente a la sociedad GOMBOR S.A.S 

el día catorce (14) de julio de 2021, de conformidad con la Certificación de Notificación 

Electrónica No CNE-VCT-GIAM-04248; quedando ejecutoriada y en firme el día 30 de julio 

de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3926 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-3926 

( 06/AGO/2021 ) 
 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 502042” 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
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mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta    función    por    el    Ministerio    de    Minas    y    Energía    de    conformidad    con    la    ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial     minero,     con     el     fin     de     otorgarlas     en     contrato     de     concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 
Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en 
c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
 

ANTECEDENTES 

 

 
Que el 7 de julio de 2021, la sociedad proponente SOCIEDAD SORATAMA, identificada con NIT 

No. 900149186, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 

(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 

municipio de RIONEGRO, departamento del Santander, a la cual le correspondió el expediente No. 
5 0 2 0 4 2 . 

 

Que el 3 de agosto de 2021 el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica, realizó el 
estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 502042, siguiendo, entre otros, los criterios para 

evaluar la capacidad legal de la sociedad solicitante de contrato de concesión y cesión de áreas, de 
acuerdo con lo que sobre dicho particular establece la Ley 685 de 2001. 

 

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud y el  Registro Único Empresarial  y Social-  RUES, se pudo  corroborar que  la sociedad 

proponente SOCIEDAD SORATAMA, identificada con NIT No. 900149186 se encuentra en la 

actualidad inactiva debido a la no renovación por más de tres años de su Certificado de Existencia y 
Representación Legal, situación que le hace imposible continuar ejerciendo su objeto social, 
hecho este que hace inviable continuar con el proceso de contratación, resultando procedente ordenar 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 502042. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
La capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier solicitud y ella 
determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión  
minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse 
consagrado en la citada disposición normativa, la posibilidad de que éste requisito pueda ser 
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s u   b   s   a   n   a   d   o   . 
 
El artículo 17 del Código de Minas, en lo que respecta a la capacidad económica, a la letra dispone: 

 
“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 
incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando uniones 
temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. 

 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el  
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (negrilla fuera del 
texto) 

 
Atendiendo lo anterior, la capacidad legal en materia minera, se rige por lo dispuesto en 
las disposiciones generales de contratación estatal, especialmente, lo indicado en la Ley 80 de 1993, 
que al respecto de este particular dispone en su artículo 6: 

 
“Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales , l os consorc ios y uniones  temporales.  

 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más”. 

 
En lo que respecta a la capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, 
a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los términos que se 
r e f i e r e n a c o n t i n u a c i ó n : 

 
“(...) Nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario  
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así  
las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al  
verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los 
proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a  
interpretar     o      realizar      elucubraciones     sobre      el      alcance      de      dicho      objeto. 

 
Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para 
presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que 
el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del 
p r o p o n e n t e . 

 
En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente 
minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 
cumplirse    los    requisitos    de    ley    que    lo    habilitan    para    ejercer    la    actividad    minera. 

 
De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 
dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 
2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las 
disposiciones generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por  
el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 
de        2013 ,          compi lado       en        e l          Decreto       1082       de        2015 . ) 

 
Que así las cosas, teniendo en cuenta que la capacidad legal determina que una persona 
jurídica pueda o no celebrar un contrato de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es 
p r o c e d e n t e e l r e c h a z o d e l a p r o p u e s t a . 

 
En lo que respecta a la no renovación del Certificado de Existencia y Represtanción Legal, se 
expidió el Decreto 1068 de 2020, por medio del cual se reglamenta el artículo 144 de la Ley 1955 de 
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2 0 1 9 , s e g ú n e l c u a l : 

 
ARTÍCULO 144º. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES NO OPERATIVAS SUJETAS A LA 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Las   

sociedades mercantiles sujetas a la supervisión de la Superintendencia de Sociedades, que no 
renueven su matrícula mercantil por un término de tres (3) años o que no envíen la información 
requerida por dicha Superintendencia durante el mismo término, se presumirán como no operativas 
y, podrán ser declaradas de oficio como disueltas por la Superintendencia de Sociedades, salvo 
d e m o s t r a c i ó n e n c o n t r a r i o d e s u p a r t e . 

 

Frente a la presunción establecida en el artículo citado, el Decreto 1068 de 2020, estableció: 

 
ARTÍCULO 2.2.2.1.4.1.Competencia para declarar la disolución de las sociedades no operativas. 
( . . . ) 

PARÁGRAFO. Para efectos de la contabilización de los tres (3) años consecutivos de que trata el 
artículo 144 de la Ley 1955 de 2019 se tendrán en cuenta los periodos anuales consecutivos 
omitidos en la renovación de la matrícula mercantil o en la entrega de la información financiera, 
i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e l l a p s o t r a s c u r r i d o . 

 
ARTÍCULO 2.2.2.1.4.2. Presunción de no operatividad por ausencia de renovación de la 
matrícula mercantil. Para la aplicación de la presunción de inoperatividad por la ausencia de 
renovación de la matrícula mercantil por tres (3) años consecutivos, bastará con la verificación en la 
base de datos elaborada por la Cámara de Comercio correspondiente, la cual deberá remitirse 
anualmente a la Superintendencia de Sociedades, dentro del mes siguiente a la solicitud que realice 
esta última. La base de datos deberá contener: i) la razón o denominación social, ii) el número de 
identificación tributaria (NIT), iii) la dirección de notificación judicial y iv) la indicación precisa de los 
tres     (3)     años     durante     los     cuales     no     fue     renovado     el     registro     mercantil. 

 
ARTÍCULO 2.2.2.1.4.9. Período de transición. Para la contabilización de los tres (3) años de que 
trata el artículo 144 de la Ley 1955 de 2019, la Superintendencia de Sociedades tendrá en cuenta la 
ausencia de renovación de la matrícula mercantil o de entrega de la información financiera oportuna a 
partir de los años 2019, 2020 y 2021, éste último como el tercer año consecutivo, y así, 
s u c e s i v a m e n t e . 

 

Atendiendo las disposiciones aquí transcritas, la verificación del Certificado de Existencia de 
Representación Legal de la sociedad proponente, en el que consta que la última renovación fue el día 
27 de marzo de 2018, y la revisión del Registro Único Empresarial y Social- RUES, plataforma en la 
que se encuentra inactiva la sociedad; se concluye que la sociedad proponente carece de capacidad 
legal para presentar la propuesta de contrato de concesión No. 502042. 

 
En lo que respecta a la figura del rechazo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, a la letra dispone: 

 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar 
sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. 

 
Atendiendo lo hasta aquí manifestado, resulta procedente a rechazar la propuesta de Contrato de 
Concesión N° 502042. 

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación y Titulación Minera, 

 
 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 502042, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

proponente SOCIEDAD SORATAMA, identificada con NIT No. 900149186 por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 

puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado     por      el      ar tículo     76      de      la      Ley      1437      de      2011 . 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá a los 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-04327 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-3926 DE 06 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 502042, proferida dentro del expediente 

No 502042, fue notificada Electrónicamente a la SOCIEDAD SORATAMA el día veinticuatro 

(24) de agosto de 2021, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No 

CNE-VCT-GIAM-03811; quedando ejecutoriada y en firme el día 08 de septiembre de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 

cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3928 

 

República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3928 

( 06/AGO/2021 ) 
 

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. 502135” 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta    función    por    el    Ministerio    de    Minas    y    Energía    de    conformidad    con    la    ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial     minero,     con     el     fin     de     otorgarlas     en     contrato     de     concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
ANTECEDENTES 
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Que LAUREANO YAVINAPE TORCUATO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19015800, 

radicó el día 15/JUL/2021, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 

ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), ubicado en el (los) municipios de PUERTO CONCORDIA, 

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, departamento (s) de Meta, Guaviare, solicitud radicada con el número 

No. 502135. 

 
 
 
 

Que mediante evaluación técnica de fecha 16/JUL/2021, el Grupo de Contratación determinó que: 

Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 502135, se considera NO VIABLE 

técnicamente continuar con el tramite; ya que una vez verificada la documentación adjunta en 

el icono Documentación de soporte, se evidencia que no corresponde a la información 

requerida ni enunciada en la descripción, esta corresponde a un formato PDF tamaño carta en 

blanco. Por lo anterior no fue posible verificar: los tramos de las vías a construir, reparar, 

mantener o mejorar; la cantidad de volumen en metros que se van a consumir en la 

autorización temporal; el periodo de ejecución (fecha de inicio-fecha de terminación). La 

autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar 

autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas de obra, 

esto en cumplimiento del Art. 16 Ley 685 de 2001; lo cual no fue posible determinar con la 

información suministrada por la persona Natural LAUREANO YAVINAPE TORCUATO (79407). 

Adicionalmente, la solicitud se evalúa técnicamente en un contexto global según la 

información del área minera suministrada por el usuario, en el formulario de radicación y 

mediante principio de transparencia en el manejo de la información entregada por el sistema; la 

misma no puede ser alterada o corregida por la Autoridad Minera, pues esta procede conforme 

a la información que por Autonomía el solicitante allega, mediante principios de igualdad e 

imparcialidad no es su deber asesorar o interpretar a favor del solicitante información fuera de 

la requerida de conformidad al articulo 116 del código de Minas Ley 685 de 2001. 

 
 

Que mediante evaluacion juridica de fecha 21/JUL/2021, se pudo establecer que el solicitante no 
acreditó su calidad de contratista de obra publica dado que los documentos aportados como soporte 
de la solicitud, se encuentran en blanco y no presenta ningun tipo de contenido, razón por la cual es  
procedente dar por terminado el trámite de la solicitud No. 502135 comoquiera que la misma no se 
ajusta a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

Que el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece: 
 
Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto). 

 
 

Que teniendo en cuenta que que la solicitante no acreditó su calidad de contratista de obra publica 
dado que los documentos aportados como soporte de la solicitud, se encuentran en blanco y no 
presenta ningun tipo de contenido, la presente solicitud NO se ajusta a lo establecido en el artículo 
116 de la Ley 685 de 2001 y en tal virtud resulta procedente dar por terminada la solicitud de 
autorización temporal No. 502135. 
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Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 

502135 presentada por LAUREANO YAVINAPE TORCUATO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 19015800, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a LAUREANO 
YAVINAPE TORCUATO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19015800 o en su defecto se 
procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 

Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de PUERTO CONCORDIA, SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE departamento de Meta, Guaviare, para su conocimiento y para que se verifique que no 

se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No 
502135. 

 
 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 

procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-04328 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-3928 DE 06 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE DA POR TERMINADO EL 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 502135, proferida dentro 

del expediente No 502135, fue notificada Electrónicamente al señor LAUREANO YAVINAPE 

TORCUATO el día veinticuatro (24) de agosto de 2021, de conformidad con la Certificación 

de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03814; quedando ejecutoriada y en firme el 

día 08 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 

presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3899 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. 210-3899 

08/08/21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 500195" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
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noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que el proponente , WALDIN JESUS RIVADENEIRA PINTO identificado con C.C No 5152838, 

radicó el día 27/ENE/2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 

un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), OTRAS 

ROCAS METAMÓRFICAS, YESO, ARCILLAS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 

ubicado en el municipio de GUATAQUÍ, departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió 

e l e x p e d i e n t e N o . 5 0 0 1 9 5 . 
 

Que mediante Auto No. GCM No. AUT 210-2361 del 14 de mayo de 2021, notificado por estado 
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jurídico No. 80 de 24 de mayo de 2021, se requirió al proponente para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la providencia, 
diligenciara y/o adjuntara la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del acto; so pena de 

entender    desistida    la    propuesta    de    contrato    de    concesión    minera    No.    500195. 
 
Que el día 28 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. 500195, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo  
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas    y    su    valoración    se    aplicarán    las    del    Código    de    Procedimiento    Civil.” 

 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades- Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte     Pr imera     de      la      Ley      1437     de      2011 ,       por      el      siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la   fecha   de   radicación   para   que   la   complete   en   el   término   máximo   de   un   (1)   mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
r e a c t i v a r á e l t é r m i n o p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
i g u a l . 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 

requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 

procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada      con       el       lleno      de       los       requisitos      legales.”      (Se       resalta). 

 

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 
 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 28 de junio de 2021,  
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 500195, en la que concluyó que a la 
fecha, los términos previstos en el Auto GCM No. AUT 210-2361 de 14 de mayo de 2021 se 
encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por 
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las 
n o r m a s a n t e s t r a n s c r i t a s . 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. 500195. 
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera: 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. 500195, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente 
WALDIN JESUS RIVADENEIRA PINTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5152838, de 

conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 

puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04330 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-3899 DE 08 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 500195, proferida dentro del 

expediente No 500195, fue notificada Electrónicamente al señor WALDIN JESUS 

RIVADENEIRA PINTO el día veinticuatro (24) de agosto de 2021, de conformidad con la 

Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03818; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 08 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3949 

 

República de Colombia 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 210-3949 

08/08/21 
 
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QHI-11221 " 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable. 

 

 
ANTECEDENTES 

 
Que el día 18/AGO/2015 los proponentes RONALD GALLEGO MOLINA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 16553474, JUAN CARLOS CASTRILLON MENDEZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 16548556, GUSTAVO ADOLFO LOZANO RENDON identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 94364622, LUZ EDITH GALLEGO VARGAS identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 66702295, presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, RECEBO, 

ubicado en los municipios de RIOFRÍO, TULUÁ, departamento de Valle del Cauca , a la cual le 

correspondió el expediente No. QHI-11221. 
 

Que mediante Auto No. AUT-210-1939 de 31 de marzo de 2021 notificado por estado jurídico 
No. estado 061 de 23 de abril de 2021 se requirió a los proponentes con el objeto de que 

diligenciaran el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 

proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la 
solicitud de propuesta de contrato de concesión No. QHI-11221. 

 

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acreditara la capacidad económica y en caso de que los proponentes, no cumplieran con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. 

 
Que los proponentes el día 23 de mayo de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión Minera 

- AnnA Minería, aportaron documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210- 

1939 de 31 de marzo de 2021. 

 

Que el día 02 de julio de 2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: “(…) La Sociedad proponente allegó en término la respuesta al requerimiento 
efectuado mediante Auto No. AUT-210-1939 del 31/MAR/2021, publicado 23/ABR/2021. Una vez 
revisado la documentación allegada por la sociedad proponente el día 23/MAY/2021 se evidencia 

que dio respuesta a cabalidad con la resolución 143, por lo cual da cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. AUT-210-1939. (…)” 

 
Que el día 01 de julio de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 

concesión y determinó: “(…) Según el requerimiento hecho en el AUTO No. AUT-210-1939 de 31 

/03/2021 y revisada la documentación contenida en la placa QHI-11221, radicado 11529-1, de 

fecha 23 de mayo de 2021, se evidencia que los solicitantes RONALD GALLEGO MOLINA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 16.553.474, LUZ EDITH GALLEGO VARGAS, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 66702295, JUAN CARLOS CASTRILLON MENDEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 16.548.556 y GUSTAVO ADOLFO LOZANO 

RENDON, identificada con cedula de ciudadanía No. 94.364.622, NO ALLEGARON la totalidad 

de los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 4º y 5°, literal A Resolución 352 del 4 de julio del 2018. RONALD 

GALLEGO MOLINA 1. NO ALLEGÓ. Antecedentes disciplinarios de la contadora 2. NO 
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ALLEGÓ. RUT con fecha actualizada LUZ EDITH GALLEGO VARGAS 1. NO ALLEGÓ. 

Antecedentes disciplinarios de la contadora JUAN CARLOS CASTRILLON MENDEZ 1. NO 

ALLEGÓ. Antecedentes disciplinarios de la contadora GUSTAVO ADOLFO LOZANO RENDON 

1. NO ALLEGÓ. Antecedentes disciplinarios de la contadora Los proponentes RONALD 

GALLEGO MOLINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 16.553.474, LUZ EDITH 

GALLEGO VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 66702295, JUAN CARLOS 

CASTRILLON MENDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 16.548.556 y GUSTAVO 

ADOLFO LOZANO RENDON, identificada con cedula de ciudadanía No. 94.364.622; NO 

CUMPLEN con lo establecido en los artículos 4º, literal A Resolución 352 del 4 de julio del 2018. 

Se determinó que los proponentes RONALD GALLEGO MOLINA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 16.553.474, LUZ EDITH GALLEGO VARGAS, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 66702295, JUAN CARLOS CASTRILLON MENDEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 16.548.556 y GUSTAVO ADOLFO LOZANO RENDON, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 94.364.622, NO CUMPLEN con la suficiencia financiera, de acuerdo con los 

criterios del artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana Minería), literal A. 

RONALD GALLEGO MOLINA El cálculo del indicador de Suficiencia financiera presento el 

siguiente resultado: 0,24. Regla: Cumple si es igual o mayor que 1. NO CUMPLE LUZ EDITH 

GALLEGO VARGAS El cálculo del indicador de Suficiencia financiera presento el siguiente 

resultado: 0,85. Regla: Cumple si es igual o mayor que 1. NO CUMPLE JUAN CARLOS 

CASTRILLON MENDEZ El cálculo del indicador de Suficiencia financiera presento el siguiente 

resultado: 0,25. Regla: Cumple si es igual o mayor que 1. NO CUMPLE GUSTAVO ADOLFO 

LOZANO RENDON El cálculo del indicador de Suficiencia financiera presento el siguiente 

resultado: 0,18. Regla: Cumple si es igual o mayor que 1. NO CUMPLE Según el requerimiento 

hecho en el AUTO No. AUT-210-1939 de 31/03/2021, los proponentes RONALD GALLEGO 

MOLINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 16.553.474, LUZ EDITH GALLEGO 

VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 66702295, JUAN CARLOS CASTRILLON 

MENDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 16.548.556 y GUSTAVO ADOLFO 

LOZANO RENDON, identificada con cedula de ciudadanía No. 94.364.622, NO ALLEGARON el 

aval financiero solicitado, de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5º de la 

Resolución 352 del 2018 (…)” 

 
Que el día 02 de julio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 

propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM 

No. AUT-210-1939 de 31 de marzo de 2021 , dado que "(...)se evidencia que los solicitantes 

RONALD GALLEGO MOLINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 16.553.474, LUZ 

EDITH GALLEGO VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 66702295, JUAN 

CARLOS CASTRILLON MENDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 16.548.556 y 

GUSTAVO ADOLFO LOZANO RENDON, identificada con cedula de ciudadanía No. 94.364.622, 

NO ALLEGARON la totalidad de los documentos requeridos para soportar la capacidad 

económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º y 5°, literal A Resolución 352 del 4 de 

julio del 2018. (...)", según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la 

Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero. 

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone: 
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“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 

cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 

complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 

por un término igual. 
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 
 

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 

ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011. (…) (Se resalta). 

 

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 

como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 

cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la 

terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta). 
 

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se 

concluye que los proponentes no dieron cumplimiento en debida forma al AUT-210-1939 de 31 de 
marzo de 2021 , comoquiera que los proponentes incumplieron el requerimiento económico, 

dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, 
es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
QHI-11221 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 

propuesta de Contrato de Concesión No. QHI-11221. 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
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Concesión Minera No. QHI-11221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes RONALD GALLEGO MOLINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16553474, LUZ EDITH GALLEGO VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 

66702295, JUAN CARLOS CASTRILLON MENDEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 16548556 y GUSTAVO ADOLFO LOZANO RENDON, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94364622 o en su defecto, procédase mediante aviso, de 

conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 

podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 

 
 
 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04332 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-3949 DE 08 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. QHI-11221, proferida dentro del 

expediente No QHI-11221, fue notificada Electrónicamente a los señores RONALD 

GALLEGO MOLINA, LUZ EDITH GALLEGO VARGAS, JUAN CARLOS CASTRILLON MENDEZ y 

GUSTAVO ADOLFO LOZANO RENDON el día veinticuatro (24) de agosto de 2021, de 

conformidad con las Certificaciones de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03823, 

CNE-VCT-GIAM-03824,    CNE-VCT-GIAM-03821    y    CNE-VCT-GIAM-03822;    quedando 

ejecutoriada y en firme el día 08 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2770 

 

República de Colombia 

 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

 
RESOLUCIÓN No 

 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 

SKG-08101” 
 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de  
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

210-2770 

27/03/21 
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los  
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondiente. 

 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
 

Que el día 16/NOV/2017, la proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS identificado con NIT No. 

901093601, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 
PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS  

CONCENTRADOS, ubicado en el (los) municipios de IPIALES, departamento (s) de Nariño, a la cual 

le correspondió el expediente No. SKG-08101. 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. AUT-210-373, RES-210-2770 de fecha 10/NOV/2020, , notificado por 

estado jurídico No. 097 del 16/12/2020 se requirió a la proponente con el objeto de que diligenciara el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004,  
concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión No. SKG-08101. 

 
 
 

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la  
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
 

 
Que el proponente el día 17/01/2021, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, 
aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-373, RES-210-2770 de 

fecha 10/NOV/2020, 
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Que el día 10/03/2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó: 
"(...) Una vez realizada la evaluación técnica se considera viable técnicamente continuar con el trámite 
de la propuesta SKG-08101, para minerales MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 
(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS 

CONCENTRADOS , localizada en el município de IPIALES en el departamento de NARIÑO. La 
sociedad proponente aportó documentos/subió información técnica, tendiente a dar cumplimiento al 
(los) requerimiento efectuado(s) por la autoridad minera. *Esta Revisión se realiza con base en la 
información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 
coberturas geográficas en el Visor Geográfico)." 

 
Que el día 10/03/2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: "(...) Revisada la documentación contenida en la placa SKG-08101 con radicado 12042-1, 
de fecha 17 de enero de 2021, se observa que el proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS, 
presenta declaración de renta año gravable 2019, presenta matricula profesional del contador público 
Jhon Fernando Vera Poveda, quien firma las notas a los Estados Financieros, presenta certificado de 
antecedentes disciplinarios (Vigente) del contador Jhon Fernando Vera Poveda, quien firma las notas 
a los Estados Financieros, presenta Registro Único Tributario (Vigente) con fecha de expedición 24 de 
diciembre de 2020, presenta archivo denominado 6. Estados Financieros 2019-2018. COLOMBIA 
FORTESCUE SAS.pdf, el cual contiene solo notas a los Estados Financieros, no contiene las cifras de 
los Estados Financieros 2019-2018, ni los Estados Financieros firmados por contador público, 
presenta certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá 
(Actualizada), con fecha de expedición 15 de enero de 2021. Una vez realizados los cálculos de 
liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS, NO 
CUMPLE con la capacidad económica y NO CUMPLE con la documentación en virtud a que presenta 
archivo denominado 6. Estados Financieros 2019-2018. COLOMBIA FORTESCUE SAS.pdf, el cual 
contiene solo notas a los Estados Financieros, no contiene las cifras de los Estados Financieros 2019- 
2018, ni los Estados Financieros firmados por contador público. 1. Resultado del indicador de liquidez 
0,46 NO CUMPLE. El resultado debe ser igual o mayor a 0.54 para mediana minería. 2. Resultado del 
indicador de endeudamiento 146% NO CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 65% para 
mediana minería. 3. Resultado del indicador del patrimonio. NO CUMPLE. El patrimonio debe ser igual 
o mayor a la inversión en el periodo exploratorio. Patrimonio $ 1.094.304.000 Inversión: $ $ 
2.076.524.339,58 Se entiende que el proponente o cesionario CUMPLE con la capacidad financiera 
cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para 
todos los casos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5º, parágrafo cuarto, de la resolución No. 
352 de 2018. En conclusión, el proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS, no allego los siguientes 
documentos: 1. El proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS, presenta archivo denominado 6. 
Estados Financieros 2019-2018. COLOMBIA FORTESCUE SAS.pdf, el cual contiene solo notas a los 
Estados Financieros, no contiene las cifras de los Estados Financieros 2019-2018, ni los Estados 
Financieros firmados por contador público. Dado lo anterior no cumple con lo solicitado en el Auto 
AUT-210-373 de 10 de noviembre de 2020". 

 
 

 
Que el día 15/03/2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta 

de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el proponente NO 
cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. AUT-210-373, 

RES-210-2770 de fecha 10/NOV/2020, , dado que una vez realizados los cálculos de liquidez, 
endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS, NO CUMPLE con la 
capacidad económica y NO CUMPLE con la documentación necesaria, según lo dispuesto en la 
Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, 
recomienda desistir el presente trámite minero. 
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
 
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
 

 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 

autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual. 

 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 
 
 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 

la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

de 2011. (…) (Se resalta). 
 
 
 

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 

desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#33
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#17
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los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta). 

 
 

 
Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM No. AUT-210-373, RES-210- 

2770 de fecha 10/NOV/2020, , comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento económico, 

dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es 
procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. SKG- 

08101 
 
 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. SKG-08101. 

 
 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 
 
 
 

 
RESUELVE 

 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 

Minera No. SKG-08101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: - - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
COLOMBIA FORTESCUE SAS identificado con NIT 901093601-3 o en su defecto, procédase 
mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO: - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 
 

 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 
 
 
 
 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
 
 
 

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04334 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-2770 DE 27 DE MARZO DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. SKG-08101, proferida dentro del 

expediente No SKG-08101, fue notificada Electrónicamente a la sociedad COLOMBIA 

FORTESCUE SAS el día veinticinco (25) de agosto de 2021, de conformidad con la 

Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03892; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 09 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1702 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1702 

( ) 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TFF-15491" 

 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requis itos exigidos para su ejerc ic io  ”.  

27/12/20 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que la proponente LSI METALES S.A.S con NIT 901186196 - 1, radicó el día 15 de junio de 2018, la propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 

DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de Ayapel - Cordobá, a la cual le correspondió el 

e x p e d i  e n t  e N o . T F F - 1 5 4 9 1 .  

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto      defina      la      Agencia     Nacional      de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.  

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2.2.5.1.2.3.       del       Decreto       1073       de         2015,       dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a   r  e s o l v  e r    l a    p e t  i c  i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un    término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente  presentada con el lleno de los requisitos legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4]
 al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente LSI 

METALES S.A.S con NIT 901186196 - 1 no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema 

dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 

pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional 

de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 

del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 

m i n e r í a  p o r  m i g r a c i ó n  de s e r v i d o r e s .   

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento       la         propuesta       de         contrato       de         concesión       No.        TFF-15491. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TFF-15491 realizada 

por la proponente LSI METALES S.A.S con NIT 901186196 - 1, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente LSI METALES S.A.S con NIT 

901186196 - 1,o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria


 

 
 

CE-VCT-GIAM-04335 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-1702 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TFF-15491, 

proferida dentro del expediente No TFF-15491, fue notificada Electrónicamente a la 

sociedad LSI METALES S.A.S el día veinticinco (25) de agosto de 2021, de conformidad con 

la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03792; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 09 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN No RES-210-375 
(26/11/2020) 

 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-08204" 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de 

octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requis itos  exigidos para su ejercic io ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes GONZALO ARCE PERDOMO con cédula 12110648, KEVIN JULIAN PLAZAS DIAZ con cédula 

1020779846 y ARSECIO PLAZAS con cédula 17414244, radicó el día 02 de julio de 2013, la propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en 

los municipios de El Castillo y el Dorado, departamento de Meta, a la cual le correspondió el expediente No. OG2- 

08204. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

Minera , la cual será única y continua . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 



trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

 

Que          el          artículo        2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del          Decreto        1073          de          2015 ,          dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, procediera a su activación 

y actualización de datos, en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Que atendiendo la indisponibilidad de el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería los días 13 de noviembre 

desde las 6 pm y hasta el 16 del mismo mes, se publicó aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de 

Minería informando a los usuarios mineros, la extensión del plazo indicado en el Auto No. 64 de 2020, por untérmino de 

tres (3) días. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha     de     radicación     para     que     la     complete     en     el     término     máximo     de     un     (1)     mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo    concedido    solicite    prórroga    hasta    por    un    término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que vencido el término otorgado en el   Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico 

No. 71 del 15 de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la página web de la entidad, se consultó el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, a fin de verificar el cumplimiento de lo requerido por parte de los 

proponentes GONZALO ARCE PERDOMO con cédula 12110648, KEVIN JULIAN PLAZAS DIAZ con cédula 

1020779846 y ARSECIO PLAZAS con cédula 17414244, encontrando que los interesados no realizaron su activación ni 

actualización de datos en el referido sistema, dentro del término señalado en el citado auto. 



Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OG2-08204. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación y Titulación Minera 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-08204 realizada 

por GONZALO ARCE PERDOMO con cédula 12110648, KEVIN JULIAN PLAZAS DIAZ con cédula 1020779846 y 

ARSECIO PLAZAS con cédula 17414244, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a GONZALO ARCE PERDOMO con cédula 

12110648, KEVIN JULIAN PLAZAS DIAZ con cédula 1020779846 y ARSECIO PLAZAS con cédula 17414244, o en 

su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de   2011. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1    4 3   7 d   e 2 0 1 1 . 

 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su expedición. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de noviembre de 2020 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega 

 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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CE-VCT-GIAM-04336 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-375 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-08204, 

proferida dentro del expediente No OG2-08204, fue notificada Electrónicamente a los 

señores GONZALO ARCE PERDOMO y KEVIN JULIAN PLAZAS DIAZ el día veintinueve (29) 

de junio de 2021, de conformidad con las Certificaciones de Notificación Electrónica No 

CNE-VCT-GIAM-02182 y CNE-VCT-GIAM-02183; y al señor ARSECIO PLAZAS el día 

veintisiete (27) de agosto de 2021, de acuerdo a la Certificación de Notificación Electrónica 

No CNE-VCT-GIAM-03940; quedando ejecutoriada y en firme el día 13 de septiembre de 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por 

lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1533 

 
 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 210-1533 

22/12/2020 
 
 

“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OII-11061" 

 
 
 
 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requis itos exigidos para su ejerc ic io ” . 
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que las proponentes GINA ELENA PATARROYO FLECTCHER identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

40025344, MARGARITA MARIA MONTOYA ESTRADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 32255824, 

radicaron el día 18/SEP/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 

FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en 

el   municipio de PUERTO GAITÁN, departamento de Meta, a la cual le correspondió el expediente No. OII-11061. 
 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del       Decreto       1073       de         2015 ,         dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Que el   artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para  que la complete en el término máximo  de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a      r e s o l v e r       l a       p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda  ser  nuevamente  presentada con el  lleno de  los requisitos  legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4]
 al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que las proponentes GINA 

ELENA PATARROYO FLECTCHER identificado con Cédula de Ciudadanía No. 40025344, MARGARITA MARIA 

MONTOYA ESTRADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 32255824 no realizaron su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días,    debido    a    la    indisponibilidad    de    la    plataforma    Anna    minería    por    migración    de    servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OII-11061 . 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

 
DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OII-11061 realizada 

por las señoras GINA ELENA PATARROYO FLECTCHER identificado con Cédula de Ciudadanía No. 40025344, 

MARGARITA MARIA MONTOYA ESTRADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 32255824, de acuerdo a lo 

a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o . 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las señoras GINA ELENA PATARROYO 

FLECTCHER identificado con Cédula de Ciudadanía No. 40025344, MARGARITA MARIA MONTOYA ESTRADA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 32255824, o en su defecto, procédase de conformidad con lo señalado 

6 9 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

 
Gerente de Contratación y Titulación 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04337 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 

210-1533 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OII-11061, 

proferida dentro del expediente No OII-11061, fue notificada Electrónicamente a las 

señoras GINA ELENA PATARROYO FLECTCHER y MARGARITA MARIA MONTOYA ESTRADA 

el día veintiocho (28) de julio de 2021, de conformidad con la Certificación de Notificación 

Electrónica No CNE-VCT-GIAM-04336; quedando ejecutoriada y en firme el día 12 de 

agosto de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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